
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240091 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CE NTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Erika Montero Moran I Lago azul Casa , Lago Esmeralda, Atizapán de Zaragoza, 52989 / 5523343773, 5523343773 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 ABR AL 28 NOV 2024 ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
10 1 SER TALLER YOGA ACTIVOS ABRIL 2024 

OBSERVACIONES 
Abril : 9 días \2N 4, 9, 11 , 16, 18, 23 , 25 Y 30) 
SERVICIOS CLUIDOS: 
TALLER YOGA ACTIVOS ABRIL 2024 

20 SER TALLER YOGA ACTIVOS MAYO 2024 
OBSERVACIONES 
Ma~o: 9 días~· 7, 9, 14, 16, 21 , 23, 28 Y 30) 
SE VICIOS I CLUIDOS: 
TALLER YOGA ACTIVOS MAYO 2024 

30 SER TALLER YOGA AC TIVOS JUNIO 2024 
OBSERVACIONES 
Junio: 8 días ~ - 6, 11, 13, 18, 20, 25 Y 27) 
SERVICIOS I CLUIDOS: 
TALLER YOGA ACTIVOS JUN IO 2024 

40 SER TALLER YOGA ACTIVOS JULIO 2024 
OBSERVACIONES 
Julio : 4 días (2 , 4, 9 b1 ~ 
SERVICIOS INCLUI O : 
TALLER YOGA ACTIVOS JULIO 2024 

50 SER TALLER YOGA ACTIVOS AGOSTO 2024 
OBSERVACIONES 
Aios to : 8 días~· 8, 13, 15, 20, 22 , 27 Y 29) 
S RVICIOS IN LUIDOS: 
TALLER YOGA ACTIVOS AGOSTO 2024 

60 SER TALLER YOGA ACTIVOS SEPTIEMBRE 2024 
OBSERVACIONES 
Septiembre: 8 días \3, 5, 10, 12, 17, 19, 24 Y 26) 
SERVICIOS INCLU DOS: 
TALLER YOGA ACTIVOS SEPTIEMBRE 2024 

70 SER TALLER YOGA ACTIVOS OCTUBRE 2024 
OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240091 
EN SUS REMISIONES ,I FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

&t st.¡ S001 

P. Unitario lm brte Total 
4,500.00 4,500.00 

4,500.00 4,500.00 

4,000 00 4,000.00 

2,000.00 2,000.00 

4,000.00 4,000.00 

4,000.00 4,000.00 

4,500.00 
------------

JA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C. P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 57 10. 5305. 5706 
FAX. 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Erika Montero Moran I Lago azul Casa. Lago Esmeralda , Alizapán de Zaragoza , 52989 / 5523343773, 5523343773 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2024 Transferencia electrónica 

FEC HA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 ABR AL 28 NOV 2024 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on 
Octubre: 9 días (3, 8, 10, 15, 17, 22 , 24, 29 Y 31 ) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
TALLER YOGA ACTIVOS OCTUBRE 2024 

80 SER TALLER YOGA ACTIVOS NOVIEMBRE 2024 
OBSERVACIONES 
Noviembre: 7 díasJ5, 7, 12, 14, 19, 26 Y 28) 
SERVICIOS INCL IDOS : 
TALLER YOGA ACTIVOS NOVIEMBRE 2024 

90 SER TALLER YOGA PENSIONADOS ABRIL 2024 
OBSERVACIONES 
Abri l: 7 dias \9, 11, 16, 18, 23, 25 Y 30) 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
TALL ER YOGA PENSIONADOS ENERO 2024 

100 SER TALLER YOGA PENSIONADOS MAYO 2024 
OBSERVACIONES 
Ma~o: 9 días~· 7, 9, 14, 16, 21 , 23 , 28 Y 30) 
SE VICIOS I CLUIDOS: 
TALLER YOGA PENSIONADOS MAYO 2024 

110 SER TALLER YOGA PENSIONADOS JUNIO 2024 
OBSERVACIONES 
Junio: 8 días ~ · 6, 11, 13, 18, 20 , 25 Y 27) 
SERVICIOS I CLUIDOS: 
TALLER YOGA PENSIONADOS JUNIO 2024 

120 SER TALLER YOGA PENSIONADOS JULIO 2024 
OBSERVACIONES 
Julio : 4 dias \2 , 4, 9 b11~ 
SERVICIOS NCLUI O : 
TALLER YOGA PENSIONADOS JULIO 2024 

130 SER TALLER YOGA PENSIONAD OS AGOSTO 2024 
OBSERVACIONES 
A~osto: 6 días ~ 3, 15, 20 , 22 , 27 Y 29) 
S RVICIOS IN LUIDOS: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240091 

EN SUS REMISIONES,, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

3,500.00 3,500.00 

3,500.00 3,500.00 

4,500.00 4,500.00 

4,000.00 4,000.00 

2,000.00 2,000.00 

3,000.00 3,000.00 

·- ---- ~----
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C. P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 . 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Erika Montero Moran / Lago azul Casa, Lago Esmeralda, Atizapán de Zaragoza , 52989 / 5523343773, 5523343773 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 ABR AL 28 NOV 2024 . .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

140 

150 

160 

TALLER YOGA PENSIONADOS AGOSTO 2024 

SER TALLER YOGA PENSIONADOS SEPTIEMBRE 2024 
OBSERVACIONES 
Septiembre: 8 días (3, 5, 10, 12, 17, 19, 24 Y 26) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
TALLER YOGA PENSIONADOS SEPTIEMBRE 2024 

SER TALLER YOGA PENSIONADOS OCTUBRE 2024 
OBSERVACIONES 
Octubre: 9 dias (3.8, 10, 15, 17, 22 24, 29 Y 31) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
TALLER YOGA PENSIONADOS OCTUBRE 2024 

SER TALLER YOGA PENSIONADOS NOVIEMBRE 2024 
OBSERVACIONES 
Noviembre : 8 dias (5, 7, 12, 14, 19, 21 , 26 Y 28) 

Contratación de taller de yoga para personal activo de la SCJN y uno para pensionados del 
Poder Judicial de la Federación en la CDMX 

TALLER YOGA PERSONAL ACTIVO 
Ses iones: 62 
Abril : 9 dias (2 , 4, 9, 11 , 16, 18, 23, 25 Y 30) 
Mayo: 9 días ~2 , 7, 9, 14. 16, 21, 23, 28 Y 30) 
Junio: 8 d1as 4, 6, 11 , 13. 18, 20, 25 Y 27) 
Julio : 4 dias ( , 4, 9 y 10) 
Agosto: 8 dias (6, 8, 13, 15, 20, 22, 27 Y 29) 
Septiembre: 8 dias (3, 5, 10, 12, 17, 19, 24 Y 26) 
Octubre: 9 días (3. 8, 10, 15, 17, 22 , 24, 29 Y 31) 
Noviembre: 7 dias (5, 7, 12, 14, 19, 26 Y 28) 
Capacidad máxima: 200 personas 

Contribuir a me¡·orar el rendimienlo físico de las y los servidores públicos , a través de la 
meditación y re ajación. 

Especificaciones: 
Este taller se busca promover el bienestar saludable el cual. a través de posturas físi cas, 
ejercicios de respiración y meditación, forta lecen la salud general y logran un completo estado 
de rela·ación bienestar con el fin de disminuir el estrés l a ansiedad: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240091 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

4,000.00 4,000.00 

4,500.00 4.500.00 

4,000.00 4,000.00 

JA 

Página 3 / 6 
Fecha de Impresión 02/04/2024 16·33:08 



l ( .--7 ,¡} 
::~~//.' 

,!lff'.· . J) - • 



PODER JUDICIAl DE L,r, FE.DE.RACION 
S•. líl,1€1'.14. C,:',1-l E ~ l\,)~ 11.,- ·;. ~f: l .:. :.u.,:1-Q,".1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC J-950204 -6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Erika Montero Morán I Lago azul Casa , Lago Esmeralda, Alizapán de Zaragoza , 52989 1 5523343773, 5523343773 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 ABR AL 28 NOV 2024 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
El profesor(a) deberá contar con una certificación o documento que acredite que es profesional 
y con 2 años como mínimo de experiencia en la disciplina pa ra impartirlo. 

TALLER YOGA PENSIONADOS 
Ses iones : 59 
Abril : 7 dias (9, 11 , 16, 18, 23 , 25 Y 30) 
Mayo: 8 dias ~2 , 7, 9, 14, 16, 21 , 23, 28 Y 30) 
Junio : 8 dias 4, 6, 11, 13, 18, 20, 25 Y 27) 
Julio: 4 dias ( , 4, 9 y 11 ) 
Agosto : 6 dias (13 , 15, 20, 22, 27 Y 29) 
Septiembre: 8 días (3, 5, 1 O, 12, 17, Hl, 24 Y 26) 
Octubre: 9 dias (3 ,8, 10, 15, 17, 22 24, 29 Y 31) 
Noviembre: 8 días (5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 Y 28) 
Capacidad máxima: 30 personas 

Contribuir a mejorar el rendimiento físico de las y los pensionados(as) , a través de la meditación 
y relajación. 

Especificaciones: Este taller está enfocado en dar a conocer las bases filosófi cas e históricas 
de yoga, además de practicar tres estilos fundamenta les: yoga restaurativo, hatha yoga y 
meditación, en una fusión que integre las necesidades de cada uno de los parti cipantes. 
El (la) profesor(a) deberá contar con una cer1ificación o documento que acredi te que es 
profesional y con un año como mínimo de experiencia en la disciplina para impartirlo. 

Especificaciones generales : 

1. La impartición de cada uno de los talleres se llevará a cabo en modalidad en línea a través 
de la plataforma Microsoft TEAMS y/o presencial (Edifico 5 de Febrero, ubicado en 
Chimalpopoca 112, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México) y/o mixto. 

2. El prestador de servicios deberá contar con las herramientas tecnológicas y conocimientos 
técnicos necesarios para transmiti r a través de plataforma digital las sesiones del taller. 

3. El prestador de servicios deberá contar con un ancho de banda o señal de in ternet suficiente 
para poder transmitir sus sesiones con óptima calidad de audio y video. 

4. El prestador de servicios acepta que la SCJN podrá tomar videos o fotografías de las 
sesiones rea lizadas en línea para generar memoria de la actividad. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240091 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

' INUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX . 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Erika Montero Moran I Lago azul Casa, Lago Esmeralda, Atizapán de Zaragoza , 52989 / 5523343773, 5523343773 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 ABR AL 28 NOV 2024 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

5. En caso de ausencia , el instructor podrá ser sustituido por otra persona, sin que estas 
situaciones superen más de un 10% del total de las sesiones programadas en el año. En su 
defecto , la sesión deberá ser reprogramada dentro del mismo periodo. 

6. En caso de no contar el taller con un número mínimo de 10 participantes, el contra to podrá 
ser terminado de forma anticipada sin perjuicio para este Alto Tribunal. 

7. Las clases serán exclusivas y únicamente se podrán impartir para el personal activo de la 
SCJN y pensionados inscritos en el Plan Nacional de Atención y Servicio a Jubilados y 
Pensionados del Poder Judicial de la Federación en la CDMX. 

1.Taller de yoga para personal activo de la SCJN y uno para pensionados del Poder Judicial de 
la Federacion en la SCJN, en modalidad en linea a través de la flatafonna Microsoft TEAMS 
y/o presencial (Edifico 5 de Febrero , ubicado en Chimalpopoca 12, Colonia Centro. Alca ldía 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México) y/o mixto. 

Personal activo: martes y jueves de 19:00 a 20:00 horas. 

Fecl1a inicio: 2 de abril de 2024 
Fecha fin : 28 de noviembre de 2024 

Personal pensionado: martes y jueves de 10:00 a 11 :00 horas. 

Fecha inicio: 9 de abri l de 2024 
Fecha fin : 28 de noviembre de 2024 

2. Forma de pago: 
La prestadora de servicios es causante de retenciones. 
El monto será pagado, a mes vencido una vez que tos servicios hayan sido recibidos a entera 
satisfacción por parte de la DGRH y validados por el administrador del contrato, mediante 
transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente y evidencia de que la entrega de los servicios 
fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, únicamente se pagarán 
las ses iones efectivamente recibidas durante el mes. 
3. Tipo de Procedim iento: Adjudicación Directa 
4. Numero de procedimiento: AD/M IN/DGRM/069/2024. 
5. Clasi ficación : Mínima 
6. Fundamento de autorización: Art ícu lo 13,38,40,41,43 fracción V, 46,47 fracción IV, 95 96 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240091 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

NUA 

Página 5 / 6 
Ff!cha d~ Impresión 02104/2 024 16·JJ:0B 





, .,,a [)OS \ .. 

,, · 
!2" -:¡. 

~,: 

POl>!.:R Jlll)lCIAL U E. LA ffl) E. l.::A{ION 
"".lf'~~/,l~ ~e,¡:; r t 1,1:- A.J~ 11,· ·.; ( 1: l ~ :-1 :.1•h,~\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. crnrno DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATE RIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CE NTRO CP. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1 000 EXT, 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA, No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Erika Montero Morán I Lago azul Casa, Lago Esmeralda, Alizapán de Zaragoza. 52989 / 5523343773 , 5523343773 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2024 Tra nsferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 ABR AL 28 NOV 2024 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240091 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMEI-JTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c,on P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA MIL CIENTO OCHENTA 

del.Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
7. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones 
8. Fecha de autorización : 26 de marzo de 2024. 
9. Unidad responsable UR: 245 10976S00 10001 
Partida presupuestaria PP: 44101 ID MIPES ID 9047 y 905 1 para los talleres socioculturales 
para. personal activo y personal pensionado, respectivamente. 
10. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos 
11. Administrador del contrato: Miro. Luis Rodrigo López Tapia , Director de Servicios al 
Personal adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos, como administrador del 
presente contrato , quien supervisará su estriclo cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las aclividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", as i como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de este contrato , 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
4,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del con trato. 

AVISO DE PRIVAC IDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con mot ivo de los procedimienl os de contratación para el suministro de 
recursos rnaferia les y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de es ta es publica , salvo ª8uell a rela ti va a datos que vulneren la sensibi lidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obl igados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consenlimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII , VIII , X y")(I del Reglamento Org ánico en Materia 
de Administrac ión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales , de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso , Colonia Centro, Alca ldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https ://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
TALLER YOGA PENSIONADOS NOVIEMBRE 2024 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES L DE CONTRATACIONES 

60,500.00 
9,680.00 

70 ,180.00 
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DECLARACIONES 

1.- LA. SUf'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC1mJ. f !\ LO SUCESIVO LA " SUPREMA CORTE., POR CONDUCTO OE SU REPRESENTANTE PAR.A LOS EF ECTOS DE ESTE INTRUMENTO MANIFIESTA OUE: 
1. 1 - =:s ~1-.n -:: J•;J .. .: :e;:,o,¡•3; :, '.:<"' :;-::;e¡¡,, -~:.e~-::-: J .;:._;e•37 :'" ~~ ·e•--r:::--~ ::e ~ :<;=:,es•:~,... e,; :1·: ~,..,,_'!' :.1 '"" a -;,:;r-.-:c.c:cr ;:i:; •• ·•c~ .:e vs t.s;J.~cs. ,__ :!~ \' 'CC~ ca-es , •;;, ':a::•C" le J - ~•::;:,:;~-•:,:: Jo!" ~J::::e· - •-o:::,a' ..:e a ;::,:;,:~•11c,:-r 
12..-t..J :; ... c·~- J :.:.r"' ::"' -!.-:>.:. a ::.o, i:i ',d~:<J" e .. !;:;-s.;.:~s.,'J la ~ •. rr'<" a:-.:---:~ ,1. ·r•J\~S .:-! 1a ::,,~c::1c- .:: =r~•=ll Jtl:~1?:: •• rsc,<J¡ -~i-•:,r.~s:·7""i..i! -e ::r~ ;,;r.·-a~ ;z"J,e-. .:·~•.,r3-e,~ ·, ·r";~: .. c!:, J~ccí'. ,;:5 ::,.-1:; ::i&r:'I e• :,r;;c:·a• .JC:, e::;;! .:i t~ - . : .. r~ :cr-:i ::.·1 ;)5 

::e,.~-:-a:!c'S ~e ~:-.:" · . s.1•-•31 ~e :J =-;o:e•ac,c" 
! J ..... ::; ·111.!'' '!e'I ~::.::: ;:: .. :.·a.,;s ,;~ '}.ól~ <! ~a~-c ~;- '.,!'•~·--~'>..:e ::, ~s~-.;;.s:: ~- ~ .!.;;_~•-=•::: ,:.,.-e·:., .!E .:.~rr s·•.J;;cn :~::- -=~ ,:.,..'1:i! ;::¡,, •~::,r,i-:J ..:e ::cs er. ;.,::-, ; t,<, .::!;t'T"!;. ;::.., :',;s¡¡":il'c - ,_.-,3:,0 53 .. ~: :...e<'~- 5~-J :e ~ s...:.:~,,-.a .::f:i' ; "' ~l-~Jo:ti !<!:. il ',!!:,::· 
ce• ~ Tu.;: s..: •;3 _;;.la~· =-1:1 "' ~,.ice-a, !e .lc'.:'~C ~,. 1 ~--.- c,o-a __ ::;i lCCi ( =e-s ':ó"'a,;::,; _.:,,. =00:11 -·~:t.:..i .:t' a ::-e,:::e•3;: Cl"' lS, :.:011·c .l ':,;: ,::.::-es ,;e "51,,¡,re,-l :;;:-:i .:,a, .vs· ·c !I ~ J ~.ac:c.- .!os ,r s-o es ::1 te reo¡, ~ce cn.1:J·a1,:s ~•a e• ::Ers~r.;i :icr .o ~e '~!ll..:3r ::~ 
;.;r-'n- ; J-:: :;,r .;;;"5 ::•o:;•~.-:¡!i ~ce ~,e~ : c.:..:•l 11H. ·o/.",,,1 .-:s, .:e::;1• ,'"!'.> ::Le ~cr~etra el J. t: - ,,:..,-a, 11'" i! ::;,,·a!iz:,:,:::·erL~ e:e·-:::c·c ';::a 
!.4 . _, • ;,,.3, :.:.~ ;¡:: •~c-:i~- ,::,c.- e•.1• Je :::¡i~Ct.J";.:~ \'a•e• .\ -'i i!S'3 ':1cu ·3ea ;:;di:! 'i;..!C•t.• ~ ::;1~!..:>~'. i:. .. ;.:·•.;f"e-;-;:, ; ~ ;,:;~.fo1,...1·~a<l :cr ·o ::1'i:-:s·:i e.., -!-1 J". :.:~•1.J · : ' · .?c.:.c· • .• J -:Je' :.:u-:-' ;e ~,;r~-~ :;<> .l:::::- · ,s:·.i::;)r, .( J~ • ;¡ ,~,al :·,-r.:e ca G~:::~·-;:: , ~.::r-, ... ~" 3C•a;" 
•¿ a S .... cr::.,-a -:--.. ;¡; _ .. s;t.,: .i oe J f1ac:t'" ::,e 3 ,;¡._. J.? ~;;,•i:;•·~re ::e ::~~ ..,. .:·l!'C:'' ~~,;;. ;:-c:r ~ :JL;;. <,,:, ·e ;u•d- ü:!i ~ ,:c.; ::.-,,;:-'.:s ~an J :!.::z_,.s e ,::r 3 "-:'-"<::3 - --, - •:.- Je- .. ;s:·ac-:.r f 1cs,rcc,c,::-1,i<"';:r -:.: ¡,1ere;; 1 J. ,:;ir>:; J:<J:.,:,. :;, eic-:is / =r2~i .:;.:.cn ae !~1 ,,..:,cs 
:e:: .. .:;1 ce.; oc• .,; 5,,::1;r-c! .::c,:e,::e .,.,si.c:a Y:! a ':ole,:,. -"c:..~r~.::i 3>t•>t:J1 -::~ _.t :,..., ",;;:·3c,0r • r:,-_•-? : .r·.i:•..lc .:~ 'rac:·o" .', ':e, ::.:~yli:!-·:-.-:.:- :), ;ar,;;:<,, 1r \ 1at,;.• l 1e, .\.,j¡-,- ... :•~c ::n .!" .,,,3c·r.r, :.'.lr ~¡ ,.._r-e-~• 8 es,1.,l',x "areon -1 ::e. .l.,:_1,1c;i ':::ir::r e,,~ ::e :..:,ri,..:st'K·cri 
r""\.,..il:i ::: -• :• :;tl,t =•.;,s--::er:,e ,"!i! :.i i'-;::1~--,a _: Ol"iil -:.:? _ wS: .;:-,3 ;e 3 'l.!t,0;" ~ ,~ r~ )0::"C. :.,~ ,l"C'~ ::e j:& ,-.,¡ :: e~•r;_¡~s9 COI ~l ,JLe se roe.• :<1 ::•:;.t~1i:,3 f ' vll(:::,,.,; ,:-e•:t:: 31.; .:"S:•-~ct\;' 5 30-:ru5¡1at~.a 
1.5. - ::n :.-.r~, .. .,,. .!e o :;e"a.~ao !t\¿ ; n,;:-... o .!. 'rY::.o., •, Co:' -¼u-c:r::o :.,ner¡¡1 ::<> .l~,r- .;:•~r, "-"/ :~,, ;¡ 11;a c.::cr,> •.;a;,;:a, ... rd Y-:..CC"lletcn ::irec:.,~ : - a"j,,:; •i!! cc;r,1·31aten ,!SH! .:: as,"c,¡:,ca :iot ;.., irz- :o .:c..,o '"".1.,rra o =;,,er -:_Jr-cc -sea ~"'ª ::rt·ai3c•on 1.11 J~":;; o 

~~~ec-al ::en rcece~.-:-::r>C•.J ':le st. ,l"Cr:<:: .:on ¡;¡:""-":lS :;:;,:, es ~::1:- U''S ..:.J ¡ .1-:; -::e ~s:e .\.:;-,..~1::c ::;er•e•.;i1 
L6.- Ce ;1::_e;~.: -:or !e>cst·!..est:> er- ~• ,1r,1c1.. o ·5~ 'r .!: ;;:ior ,1 ,.:i1,,r.;o car·.¡¡•e, y '1a.c:: en ti/ seci.•r-•:;, ::ar•afc ,}'!i :..;:_e•co Gere:i,! J~ .-.,!M,- ,s:•acc.n ;,,·,1-·:J·; .;.e f'\ -rt ::~ )!oi:,ar '1a:";:,1s ::e :_r"":J!o-. ert-:i ¡ :.-e 11r-.t~HX a os ::'fl:51:.ldt·e; ::,;, s~• .- o, • .s ciortt~,c,·a:~,¡ : u.1ro~ 
~¡ fT"ori:o : ~~.:::i1n10 •TO•!Joa~ a :ar:ic.:id ~ ..1 :OO•Jt.1,:...3 
l.7,- .=-;.,a ,,¡~e::~s•·-scaias ct.e~u :C"' ta .;J.!l~e Jt, rs:··cco'l ª" ~1 Reg,~10 F~ce, a: ~ '.:crr c~,-;e,.·;.-s 3C...:9!:..::c.:.sc :. a "'Ot"l!Jo'e -:e a 5Lc•er-a Coite :te J._~-icaa '.ll! a :-,,,¡3e,c;n e)ceOl':l.l :iot ~1 S~i«oo :ie ;.,--:,-.rs::ec,o., T: 01;:ana 
18 ... ~af3 ·occ ,o ,~·.t~:ir>a ao :Cfl '!t !!le-s:!:-:;~ ~":ta:o ssfla a :::otr.c su J¡¡..,,c,:10 el _:,,caGO .if' 3\er ::a .os~ ),.1;11 J.? -.o 3t.,3r..-: 'l1,.,...,er::i:? r.c:crni ::enuo ..l...:a .::,¡¡ :ua1une:noc ooo.g;:, oci,:a1 ..:€CEO G,1.,C<l<.'l •'1t \Ae, .::o 
11. • DECLARA El PRESTAOOR DE SERVICIOS QUE: 
11. 1 . Eli ur~ ce1$<.-..,_i '-s .:a ~'.l" na;;,cra1,aao 'Tlt:'ic~ana !t..e :-_er !J. :cr, 13 caoac.aa11e eli'rr. . .:·o ;::ai.i JC:.,.at óÉr, E-1 oreeo/'li! co,.,.:ratc a'i1 :cmo c::-n ;os ¿l¿:"':➔"l:i;s :e cruces 'a 11.r•.:,er'.e !'~Ci' 9r.c,a ca1a rea ,= 3• :a ,?1-;,s s~1"ar :,s c;1sus ;• ;: ;:j'J:Tl.ld1:-51 r.i;s:er,3 .-:e ~ste 
nsti1!....,ó?"la ja,:~'itt!'CS ~n su crc,t ues·a '!C"',<:3 y :acc1,::cad .:"ccno,r.,,ca ~ce, a1 a oa1c1 e1i?C\llar ci se·, ,cos r!':rue--cos :ic1 a S,:e1em .:1 ::on"' o 
E;; :..r .:i pe,;;:.1J ":"'o:;,1 ce.:~,:3n'en1c ::crs11,.,.,:::a :::a¡o ;;a eye.s •re•1~a:-as :,;enta cor, ·a ,rs,:111:x:on !!"' ~ :,e!,'.,Si/0 =-..ct.::o ::.}tre~c1:11S<:,e- t-:: as1 romC' :cr lo.; i l.:>m!.'f'.\üs ' <":7'«:C'S y c cocat"7C::i1 ~Ol'!orr:,ta "ece>'S..3' l QJrl t ,,n:1.,i,11 IO'!i se,..,•c;:;s rf';;~er,dos ;,o, ta Supier,1a Corte . 
tl.2.- c..,11'J.:f- .3$ -:::J1a;.::e"s:..ca;, :eO':::as : <."! •et~, dtt t.Jl!er 1'..a~ --:tic~ ·<-.t :.¡¡r r ::,rer tl :on les~ an '!· tos sui.c,ene;,., ,,tti?O$.!' es ¡:,a13 ::i-eserrpe:':ac:cs a:.:er:,s je :1:-iac-ca-¡j ·a'i'JL! •. J. id.tl'!f',t! ;,ara r.'C.1!-ll'e~1a1 ·as ic:io· es · ei:~sa11a3 
11.J .. C .. e"lél :-.:;,- e ;~:rnoc:rr en!o ~fa; ~ 1 ::!'2$.:::d!J en ei p;!><0r:e -:o,.1r~!o ¡:;,.mci,i,:aeo: on ~u tasoJ 
11.4 .. Conoce ¡ 3.:a,t1a st.ie:a1 ;,,¡, a ·O :;r,:,~1s:o ~., '!l .l.c:,e-i.;o Gerel',ll e:e .lc:r;r,,str,wa<i 't.1\J:2'.ll9 
11.5.- A a •~::ha :;a "i{:Jl,jc,c.:,c,cr, ::e J ~e:;;'!fll\?- cor:ra,ao.::.11 ".J se ert:..ei•!la r-r,a:)lilsi:k c::;rlor"T>O 3 'd ·eg-1..:aoó" ,;c1,ca~'"" a .'~:i Pcce1es :C1~c-.. :1v'l L,;;g1s1c1;"(0 f _t.ccta Je !a ~:!dét.3-c,Gn r.a·:1 :a .:-::ra1 :M'.:a!~ 3s•ir•~=--o "O ;;a ,:r ct.e"l'J en :11r:g.1.,:l :::<.' :Vs 3t.e't.és:cs ~ 
-:l, e -;;~ ·ef e1en ros ar:,culcsf.2 •~acocr'es /.'/ / .<'il y ·~.:; ·jel ~.:e•co ,:;,ere,:!! <::e .::..;.,,,f\1str3C:0"' 1J•2iJ'.? 
11.6.· ?ara ::-ac •o 1,:i,aC1.;i~;1::::. ;:.n ,et ="~se" :,;, :cf'!1a10 sefa,1 ~cr,o ! u Jem,c n~ ~1 .rocaoo e,. a C3-!J'.'..,a ~.e. c:e<ie"t@. ;·s11-..m;;<'to en ~ Je.arado Oifl.:'m1n.1co PRC•,E~:o::¡· 
111. • L,-\S ?ARTES DECLARAN QUE: 
$e •ecc,..oc:en ,a 2paoca:1 ¡ ~•set'd •C.Jj 'Jll-:1ca ,:oo 'ª •.¡•~e ~c~c.?•e:.:~ .:i •a ce eo•1K:1c1-n -::e· :ir,;,s¿,--¡e :"Sl!t.r.,.rt:> y rJr,1frestar :;:;.e t:>o2 .J :::act.rie·t3c.□~ "Jue 3,;, c!"]l~C ccn "Tl:'.lt..,.J o~ 'a p,,;,5-¡ac:cn -:::~ e;; 'iil ,,c:,as ""1 J:Ef,a <!e ~;: e, rsu:,r·dnlc c:ece aceg;ir~e <1 el aS· 
corr>o :::-..e : : Ca!i es :o.-r.r,c.ac,or,o!s -;i.,,;, w ·e ~i,cer, ..,.~t1~ ':! las ie 1:i,r g11a'\ :i :o'i c::or,::-~os .,c,cac~s en IC::'i .irtecec.,nes '3 y 11 6 ;;ie &S1t ,,,,:;:!~flf-rt~ 

CL.:lUSLiLAS 

PRIMERA. COt.lOICIONES GENERALES. • Ll P1e:.t,1ccril oe 5-er·,ic,o~ Si? .:omr rvl"lell!' a C.rt!c01aen3r !e,~ i.i"\.•eics descrll:l'S e.r- el ciies,m•..i ll'!itrnmer!oy •esce\at ,!ti ;;x:o m<1r1t>rt!J el c:~cc c·az!J f ·: Jn<,-.C,o,.es je oa:;o u,r;s1:,cbs ! f1 d rs-fer1ca carnts. a m,1.:;rt,e 1 ':as:3 
t!I : umc11., er:~ :e:.,¡¡ <::e• 1~¡~;ooe ~-;:e ;t-Cu o?rdc -::e ,c«.r:-,ces !;:1 ;!a'j"I sm'i.:i 3,..:0 en a .:iaus~a :ercéfa :i..C'lre t-1·ct.111e los 'it'!\··cios ccnt·ara'1os por !.:i .:ua1 la ·s:1 cr.itNt ::ene no :1er ¡,, or.hc1c-1<:n ce Cl ll:IJ t!t/1frln r1,.or:.;: 3(Jl;;:ona1 
SEGUNDA. OBJETO DEL CQITTRATO . . E -,e.ea!:, :;e, :;t9S<:rw c,r;n to : :-,,..s1st<? ~ ra " 1ca':'.C:on "?el rollcr ::e 4 )'0g<'I para porso11.il activo y para p,ensioMdos d<?I ?od<?r Judic•al 00 l<l Fl!d eración en la COMJ(" ;:1.,e a 01,11-,t;ióOTa ce Ser11c,os 5-!' ott 9,1 a ,1r 0.tJ!lt 
TERCE:RA. MONTO DEL CONTRATO .. 3 -.cr,!(I t<t :i1;¡ .• ., · te »1~~,3~.J !U :::,,;¡1 ~f\-'.:; .5CC- X' :¡,¡~,:~:.a.,,., -: ', r ~'"til> :-<i~O', .::'.: • ·Je '.I \, • "3S ~1 ' j oo~ :,er~o -::e, r-ro1,~">C 111 d'Y .l;::;;a'l ~~o ~c;v , :?'E-,e ~ ;; e,.:,,, ?(l • "IUL~ •d :i.t",-;,;:,er:o!; .:c rerc·J i"!Sc>S ('•l '';') /. : \l ' 
.... ,;1;••;:o~d9 .. r :---~-..ic ·e•~) ~(; ;-1 ·ac ·o >:~ l .. !'' 'I ,.,,1 :;•r'r. ".IG:''!"'l'.3 -,::;;-, X:· • "'0 \' \1 a~¡.,~ .:f; a ·~t•!'1S'Q1' ~~ 1,c,.;¡51c:s -= ~f'f:11r-r'!' j! "' "t'j!l"lé,:,·,,r:ao 'lt'-'c.:?Ci¡; l .l 9·•-11,¡l)· 'l :.a. ;i?./"11( o;;, t''l : ~i.:-.arLe /Je •• t" · ···gr,•~ 
._e,_ o:et,cs '/ ;r--'l.t:Cl'es Co'.: a-Jai ~n as:e •rr.::t.:'1~0 "511"'1~tf¡::ajo J-i:!C"':lfaf'I .;e1 re5t'dadO'i oc-' i! ~•~-:;;,1::iora 3e1•.'ICJC!;. '1as:a ·a ::of'li::ius,cr- ;:e res -ser, c105 o !:3t:ol,C!3 :::cr>: r,11,:1<.:os 
CUARTA. REQLnSITOS PARA REAU ZAR LOS P AGOS RESPECTI VOS . . ~ar.:i ~•e::os f:s-:::3les <1 P•~s•,woa ~ S~:-..-1e:os <.1e¡;:,;r,1 orns~:ar la o lds facturéis o co.-rni-C>~31'1t~ ·esoec:1vc ,:, /"(.-rnr;,!l' roe la S..:metnd C.:ir.e :i1'gtm ·:ors1:i en l<l e~ula -::e ·derr.if:uc,cn ',scal 
i?XC!'.!Ooca xr P.! Se::v1c,o de .l,J:l-r,,rvst:ac.o" Tri:Jt.till1a cGtl !!í .'.:i:s-1,:s;:o =ecP.faJ ca Cortrict.-{e~e-;: SCJ~5G204eP!:; nócanco el Jcm,c1 ,o sefia,aoo e'l a Je:131000-.. 1 8 ca ~sta r,s:,ume:ito yaerr,;1s •ect.1s,:cs :'isc¡¡ues a ave " .lY'l •u9a, cor,a .;e: ·11s, .. ,..,,,1mc ccrwac:tLal Js1 
.:o.,,oc◊::ia ad vf1,:io áe ,al·oa::cn del ,1c 'Tl1n1strndcr' a~ ccf'11mo :oMt<>l'C:a de i a oresta~:on ce •os S,':r'l•OO!.l 
'ldS t>,J1\e,; cot11119nen fl..!!! b Siupr~a :.::ortd cr.tir c1 en cual;iu1!!, mor-erto re1en,er !Qi p.)QOS {ltil! ter-ga penC!ltt"MS dt? cu b,ii J.l •p.!5l ildot d;.i S,erv,Cl-0~ en C3SO ,:)e ':füe ~:1t11 ult1Mo l'Clffl'pla cua,e,;qu,era de las obi.gac1one~ pac!.Jil,as en el :i1e5'lrte r,str,1~ .e,,:o 

ec11:rac;ual 
QUINTA. PENAS CONVENCIONALES . . Las pe'ta-; COl'V-~-:1cna!e,; serl n :w1erinriac05 per la ·SLD!'en1a C.irte en funoon ,;1el 1ncurnol,m1Pnto de.i:( !!l.id o conforT.e lo 'ilgu1e,..;e 
De ~".J~:11 :nc..rr:Jlrne-r:10 er. ta ;rr:o.m,c1cn c:e a•gu1\l ,;es;:111 ya $Cd 001~J;; r,:i ouc:o "'ie1 sust 11.,c:; •a Dre~tacor,1 i'.:'.! 3er\ 1oos· e no se ·epu,¡;o 13 ;;es1ón torre»i:ion,J1e11te s.c lC~i:a,a UOd pen,i -:oovenuoncll 21:.u:vaie~.te 31 10 :ior t1ef\to pot ~i,da ses:0'1 r>o ceveoQada i!lfl el 

tenoa.::i 
Ld 811p¿,111d Cofia poo1.t dcsccn1;u las ~ na~ tor.'lo!M~IO'l~ff!-. Cel,; g1..,,er;te ¡::agc; ::>enC11erae ¡ dí- s~r ntlC~Sa110 ngr~sando su m ::>nlc ;i la TesoreHa da e!".il! AJ10 Tntunal 
SÉXT A. VIGENCIA DEL CONl RATO. LUGAR Y DURACIÓN DE LOS SER\o1CIOS. • El pt"esen1e 1r>st1um1mto COi\:fi3ctual !ef'láfa una "J1genc•d ccnfc:me 10 ~gu,ente_ 
Lugar d e p re staclOn de lo s scrv1c1os 
El F1<,S¡a,.:01 ce $0::"1•1cos cEDt!' 1e-i1l,;:ar la ¡;r,;stac-on del scrviac ·; b¡.t10 óe QSI,:> c·onu.1to L11mr.-12!tl('.,oo -1~ cada ,:r-o de l<Js ~.:i ~•5:S ~e 1,~~ara 3 ~aoo 1:n moc a1,gao ~n '""" 3 rra-io?c; -:e 1a a1:11a'9rrr :i \ 1tc;:c~9f· - i:--l.;.t5 • e P'" s,:ra.::,31 i:-~15<;9 5 r ~ c f!hre12 ub,c.iac '!.I" 
r::.,,,..~1ccc«a : ,-, Cr,,1-.,,.,3 -::ef'l'!':'.1 !l.tc;¡Jd,a C.1>1t.r:~-r;r: "" a -::-ucao ::,~ '.•l r,, ;co, vig 1T",1l!Ji, 
Plazo d e preslacion de lo s scrvicw s: us ~,,,,,::es :;an " ' ta· e , Je ¡cga paril acll'.'cs se ¡;re$1il' iln CeJ '! j e 1tr~ 31 -;,4 'J~ ,0·1"tc!1'bre '1e 10:?..1 ( cara el t¡,¡!;er .:fe , <X;i:3 =ar.t oen,;:or acc:. je, F ,c Sil' :;rus1a1~0 de' } ~" an•,! :,1 ?§~e"º' ~,..br~ d-e .?C::'-l 
: =la:o ae 'os ~er, ic.cs cac:accs ,m este tor:t1~c un•cal'l'l.,~l'?- :)O(!ra sef ¡;Mor1coac:o ;x>f ,;¡¡...s.'IS p12na-ne'1:eius1.f,t.ao-as cr~~,a :;:r,;sert;mon ce 'él sot1::tu11esoeatva al'll.?s d!I v~nc1m1tm10 def ¡Ja;:,o de :,r('-$\ilc·on ,.ie los sei .1c1os OOf oart.e je! Pre!l '.ador de Se1wi.:ios f 

S'..a aci,,mscicn ac1 p;in~ de l a Suorem:i Co1:e 
E'I casa O"~ Jue ~ 1rnc10 de, a ~m,!ltaocn ~ a;erv1c10 ~a:en:, d<!; eS!tl nsm.imerio cor-,t:aciual ,,o 5ea poc¡1rl!e por caLsas 1moL1ables 3 Ja Suc,ema Ccr1e ~ la -;e f&dl .-:ata <!n l,1, tecri,1 que por e!!.Cll'lo !e '!el'!ale el A,1r111Nstracor del cori!ra10 a! P1est3d-Jr de So?f\1c·o,;;· 
Sl:PTIMA. VERJFlCACION . . El 'Pre5\adm ae 5eM,;:¡m; se OLil¡,ii a v :."l'i'icar JO.Je ,;e mp.:irtan l<J!'i -sel'VIC:s>S on.,1110 -,,el ~ ,.-.;er re 1nsir•~m<:!11to ccn la mayor .:ib;_:¡erc, ¡¡ / ;:a.1cad. =3St COl"'O a ccser1,u '.OO<is !35 dr!ioot-OCMS •e.;;:ales ,¡¡:;1caC'lo!s ¡ tas reglas qt;e la c:e"Ca ¡ !.t 

recn;::.a ·ac:OrT':-el\.Ja 
OCTA•JA. ASISTENCI A . . _a Otr":CCfO'l d!! SerJ1c•os al ? erw.r3I aos::mJ. a la Ouecc:on Gcr:aral ce ~ect.•scs Hum<111CS 3e1a la encar:,aaa C"~I reg -;t10 oe 3'S1S1er.oa de as p,:?r5or,.:?s l:'Je ha~an 3s1~1Jdc a '"<tda .na de la!i se,;rcr>e5 •!'lciuoa ,a ~rsona que ,mcar:.1 ~1 i::¡;¡-oo 
NOVENA. PROPIEDAD lt-lTELECTUAL . !.l P1e~!aOJTil i::e Ser,1ac:;. .ts1.mt'!Cl!lline11\ 1t la '-iSO'Jrsao,lldad: para f-1 .:aso de que 31 pr¡¡is:ar los 5ernci0$ et,;t!!" 'le i'Sle-contrJ;o 1nfnn¡a ae,ech~s ce ;:t"f,'ec;ia nt.:de•:tual '! por lo:antill.tia1t1 a la '5'.1prema C.:ir:e --:e .:u,lou er 
1escorasac,1:aaa de cat3Cler ::1'1<t penal flsca\:, ae CLa:Qwern oua 1r<jo!e 
,:.,s:..,,;sno se orec:sa Qlle ,:,sta, :irot11bca Cllalcu,-, re0/otft.s:c1on p a;c al o !Cfal o uso ostmto de ' a 1Gtucnet1:ac:on prooorc,:>nad:i VJ( la 'Sup¡ent=l Corte rnn motivo de la plf'Slacicn de S,?f\'!t1os oc¡elo J;<-1 p¡es~r-le CCJl:J::i:o. 
DECIMA. SUBCONT RATACIÓN. - La 5lH)l!lfr.,I Cm-:c, Jl'i '.ll"lfiesla que l1(J acer.'ia/a !a :iUOCO: l•a~3CICf'I p313 '21 curnpl1rr1emo del ,:ib1etode esta r.omu,toKIÓI\. 
Cara :es ~l•]~os de ~sla ca:iuat!:ICiOfl ;;e ,¡>l\!li!"'di! ;:c1 suoccn:1a!ac:on el acto mediante e! cu2I 1a ' Pf,istaOoril ,je ServrcKl'S ,mcorrntH'lcl3 .J otra pc,rson:'I ns1ca Q ¡t.f!.¡,ca l.l ioJecooón 0.:m:1:il o !ol.~ dd ot¡~tc del C-OnHJIO. 
OECIMA PRIMERA. RESPONSA BIUOA O CIVU.,. . J.,a ·Pie-.taot>fa dP. S.erv1c1os resrondeia ;::ot los JdrlCli 'l\J~ $e c-31:s¡:in a IO'> c1er~s en pr,se,;1ono en pJpie(lad O"t 13 $1,,preMa :eir,e ccr. -ne.u-o O~ •a i:;res:ac,on -:e /os sef'110cs oOjelO de ~ste cortr3tO. aur> C-._¡anco ne 
e~•s'.a r,e(,1'!,let'lCld La ré!tia, lC:1on oo! 13,"o .:cns:sw~ ,t elecCJOt"I o-e l;t Suorem;, Corll! M ':!'I rl!'Slc10lec1m1en10 de l a \!tua,;1on ant,MIOt' cu;md>J 1:ello sea oos,~ <> o!" ó!I pago .Je o añcs y .:erJulCIOS con ,noeoecr .:!er,c1a :le ~e•cl!r l3S 3cc,cnes 1egal~s c1 QUe na'l'a h,g~i 
DECll,lA SEG UNDA. INTRANSt.:IStBlUDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERJVAOOS DEL PRESENTE CONTRATO. · En caso de iJUSertaa el 1nslrl..!C!Cf poaa ser s1.sllt1.J100 OOI QL1a oersooa ~n a ue esta':> ;11uac.:ol'e;; supe,t~n mas de un die= por c.er!O 
e:~ :0,:1 de as s.:s¡cr,e$ ;:;<'c-c:;,amaca5 i!!n ~: ar",O :Cn w 1JelK\O !a 1e5•on.cete,a ser rep¡ogr,im,>c:a aeniro cet m.smo oenoco En rJr'IJU"ª C1JCtJ(IS!3f';Cla poorán u a11sfer11se i! :a oe-r'iCrd '>t.!:>l!!U'l3 los da,echos y cc~(;ac1or-es Jer ·,11oos,jel !.lresor.1e rn11:r~,o 
DE CIMA TERCERA. lNEXIS1 ENCIA DE LA RELACION LABORAL., El Pres1a<,ro, e~ Se1\ICI ::'$ corno DatrCfl del ;:i~rsor,.;i! ~e ,xu~ ro,a la 1eal1!ac,on dd ob.Jel? Je o!:Ste tnwumer,io ; era cl ::rrco re¡¡:;011.saol1!! de 33 :x1·,gamones .::emadasoe 1,:,,s d;stío:sic-0t1e~ ;ii;orales 
y ckmás orcer.~r,;ertcs en ,-r,a<ePa .::e aaoa¡o ¡ r!e a;e9ut>dad 5otl3l por lo OJue r"l?socnoera 1e 1Xa5 •as 1-e-damaC10'"le$ ,;¡ue s .. s :iaca¡JWO!!iS ores.?'Jler, en su cortll!! o dé la - Suprema Co,r~-0 en ,elaoor, CO<'I 1a ¡:;iE-Stac.on de tos scr11c1os mo!i•,o cel .:1é.ser:te- :nstr.,m~,t~ 
La S1.:::rema Corte estar a 'acu,1ada cara r~cu~1r .'<I Pre5t:1c.c1 ae ~ r•.~CIO'i ios corno•::io.aNes de aH1aoon de sus ttaoa¡ai;o<B ~ :MS5. d'SI coro los com1:ac;oa-.u,s 1e :.~GQ de la;s :uotzs 3! SAR INFO;IAVIT e :f.1$$ En :a~o de :;ue ,1ígur:o o a!g1.wcs de tos ·rab.:i¡a dc:.res 
de !a Pr~~taccra =e ~ r ,t<;10s ~e,:'..1:.::n o 'Jl"eleatt3n !!;ec1.l1a, aigu"a 1eclam~ aur:-.1\15'r:11,11a o 1u:oo P.n ccn!,a ,j,! •a ·Suor '!'rr•c1 Cene l,1 :>rec;tadcra ~e 5err.c:os OObe1a :ttmcolsa, a toral da<! Je 105 gas:os oue eroqui' 1a ·S1..o:lf'9ma Corte ,:Q1l MOlrvo de !all dema~dl!IIS 
1r,s:auratias ::01 ccr.cep:o <Je ;1a:,1acc;; Vtil:!ccs hospedaje tranSoort<lCl'Jn :11:mertos: y oemas rnheren1es. con ~ ' m de acred,la, ar.te lil .iutorn:::<td cOfT'lpeteN,¡ qlJ,11 no e-.,s1e re:ac-,on i!!bo13! a-cur,a cori :es "'•:.mos v o:res!1nd,1: a ta Su¡>remJ CtHlC do CtJil!Quer :ico d,e 
re~con:iab,:!dad en e~e 5efl!!d.> L;:1-:; ::arti;s. 3CU~rC!,1n aue ~ ,mcone ae ,os 1er~dos gastos oue se lle93r.tn ill oca$:ona1 p:,cran se.rCec1.CKJcs ::or 1a ~5!..~•erna Cctte c!.e !as fa<::uras -.:•.:e se 1mcuentrer, µef'tl!l!H\!85. :ie ~ilgo rnaepen<:,er:emsraie de •as c1ci:10nes. tegales 1¡ue 

!ie :.uc,e:an e¡ercer 
OÉCIMA CUARTA. DEL FOMENTO A LA TRANSPARENCIA Y OE LA PROTECC!ÓN DE DATOS PERSONA LES . • ·L.ts ;¡artes retonocetl que l a mfor'T'~c1,:,n corncmda en i!l p1ese,11e conu;aro V er. ~u t 050 le~ en·1p9;1(it,;i qui, se '¡jCn,m;-n po.ad -ser sus.:eout-:es 1e 
d3S't cr:,e tc,r,c ,~sen,aa J /lfJ .:cnf,~:nc1a· ~" !i!PTil'¼S c::e os ll'IICUIC.! IC,6, 113 y ~ iS o:ie a L~•¡ Gi:rieral '.:e Traf!SP.Jl-?naa ¡ ,:..a:i!SO a 1a lnformac.;on e..,::lic-a a'i1 como 98 110 J \ iJ de a Ley ¡::ece1.i!J ·!e -,a-scai➔r.c~ "Accesc il =a lr.fcrri~ciún ?.:t;ica La ·:=-r.ia¡; acora 
de 5er,1•:111s se cbfi-:J¿ , r,,o ,e-ahza1 aci;,;ir H ~e ::cmpromernn Id >i!l~1wm~d ée las 1n'it:!l<1Cl0t'\l!S :lt' l a Su~rema Cal1<! o :mn!Jan ~,, r1es90 1a fll eg,-:d.:Kl J¿ su oe1sor.a1 as1 como at ,stererse 1;0;-fcr""le a as ~,sc:os:c:or:es Jp~cac•es óe r.:ar 3 cc.nccer :xir ~:.atouu!r me:c,o 
:1; 1r.•<!r> re ;_,er,;;a ce1ecr.o c:Ccufl'er.1cs te:,:suos ,roag!raes coristanc1a~ es:ad1s:,cas t eC"C111i!cS o c1.te1Quier o:ra nlow,ac,on ci:i,;,',,:;H:ta :;orno •esmvac.a a : or:f1Cenciaf ~ 'a cu~ ti:l"g.J C:)t'IC::;n-1en10 e,;, ~1e1cc:<) '/ ,;en wot ,o de ia .:::i1es1aocn 1...'er ;.;;r-:,c.o 
l es ua::i.:ir-;s e;e::.!..laacs total o oar-:i,1lmer.te ~spec/:caC'~l'':-S / ¡r.9er -:iral !a rLfcrmaoon -:;uc se =r,r.:uer,tro ;m e1 !t.9ar ,1e su t¡e<:l.,(;.con o Q\le' se hi.b<o!1.én s,:i1~c1do ,11 ?mst.la01 de S-a-·J1e1,;s :ar;) c:..mcf1f CQfl ~ '.l~~to<lel Olo!5i!l11fe con11a!o son c1ooedad ~l,i 51,0fo?;na 
C:c·:e 001 Ir; rnie ta P•ei:aom~ .::e 5erc,:ac5 ¡¡e ooilga J ::le1ctver ,1 l a S1..t)l"~a Corte' el "'o)!e1to1l !ll/1!' se !e hut,re '>9 c•i::morc1cn,,1tJo d5f conK! ti maiet-al :Jll@ '1e9 ... e a ·eJl•Z,!!U or +t,;¡an<lc.se a c1os:cne---se Ct!! ·epi!>-:Juc1, us ➔n r?'>e{ll~ eirorcrw::o o ' 1.;.r.:o De co•·fo,r-:,<.."30 con lo 
e~:an oc,oo en er ar'.:i:;..!o 5-; ,:;era _ey ~en.erai de ?-o;ecc10J' de Ja1os ?~1sora!es <?r'I Pcs,,-s.cn 'Je S1¡¡e{O$ ;jt#i;ados _'JFCF F$Q\ 1a ~r,e~t<tdtva :le Ser.,cios asllr'T\e ;,! cm octor ce erca,gaéo ael :iatl\CT'l"nt>J- j{' los d d:cs oersonale-s QU~ ten.; :i .c:e;.,, con ir.c1Ntl í1e la 
nc::ume'1tac1cn -:¡i.e mane¡e o c:croz:::i al desa11cl,ai las a,:;rv1dac,:1s :>Djelo del presan.e coot•a;o as1 corno JGs , esuitaóo,; ccten,oos por ,o ~e no teno,a ¡;:c,1e1 alguno ce dec:'5100 sot:,e !os d.ltcs personales 1,.09 Catos oe,rsona!Es que recabe el enca•i:;a<:c. son unica y 
e(t>,.J1vaine111e :;¡1,a e! :..:niolm1ento Je! ocietc; -;!ei ::resi::rtte con:;eJ~o En ese 'itil'~tdo o?! ·PrastJOC-r de Set';1C1os· se 'lclt!Ja a !o s19,..1ente 
il. Ar•mmerse ~e !Ja>tar tes <l~!os pero;onales oa1;:i 'tr.úic!aaes Ols'.IN3S 3 lag autor1z~oa'i 001 l a ·Sup1ema Corte· 
o G1i,11CJu c:1Jnflt:!enoal•lldd; ,H;,SlGf!ilSoi M n ar sr,.-m lo:. da1os pf'l'scm1lf<S trau acs " s1 ,:on-,o lf"li?rrnar a l a Suprl'm::i Corte cuanc:o OCL/la una vu:nerac10n~e 10s rT.!Srr.os 
c. !;:1NT,l"'M , ce,ol. er lc;s .::alos per$0!1,1!e1 ot:1e!:o je ¡r,11a~ier,!o 1.1:'la 1e.: ctim:i~do s i oreser.te conLr;.m:i y 
,j No '!t.bcorl iata: ;~r-:rcos ove coníleV'!-11 !!l t·au11r.:erto :.le d;uos pe1'!iona:es en 1e1mmos del ;;irt1cuto 51 ée la LGPCPPSO 
DÉCIMA QlJlNTA. RESCISION DEL CONTRATO . . Las partes ace,p.an ,:iue la Superna C-.)lte ood1il resc1r,di1 .:te m;me1.t unib ler31 el pieser-1e comr.¡:o ~n QUe meOJe aeda1ac1on ¡udicta1 en c.;iso de :¡¡.e :a Dr"'s¡;wora .Je Serv,cios de¡e d':! r.uir µ~r cuah."S<luh?fil de 
I.J!i ,:rtu;<:;ac;c;l'!e S 'lue ~sume en e$1C conaa!o por :aus3s aJe ,!I sean rriou:a::i1~s e> ll•eri. f!l\(;(ISO de ser obie:o óe embar•JO, r1.,elga esta lada concurso mefcal'llrl o l,ql,ldac,on 
Aniu ~ Jedaiar l:t ,e~..st0r, la Sut::emd C<.111e 'lOt¡(te-1;ra oor esenio las c,1usas res;:,cctl';3!o il 1a ==·f'slaooil oe Ser-.11::.1os en >U 0011110~0 señ3lado en l il dedar<1C1en 11.'J. oe es1e 1nstrumeN-::i cor, qrnen ~n el ac:,.;i it! ,1n,;;1,enn~ ohx9aodo!e •Jn :tazo de CLl"CO :i3S 'la:JJe!. 
cara 1U':! -nariFesh;, lo -:u<! a 'ilJ tieri:-:::no -:or.(~nt;3 inelte Jo; coc.irreNoS ~l:i, e<;\1me ccm,3:n•cntes y aoOfli! en su caso l.ts ort.~tas cue es11me 0611JNmtes. Ve/1.Cldo ese ctuo el JfganO c:orr~t e,11~ Je la Svi;1ema C-<Jn.a Jeteirr,ra.a.ra s:>bre fa orc::ed..rcia ce ,a !e50'>0n 
to 11,,:i <;e CQ'T'lumca13 a ta ·P,,.s:<1don ele Ser.ic;os on ,su dcm1ci1,o señal.ido en l a declarac,of1 tl.1 da l!Slio ¡pstrumento ~l!ffl ;ausas 00 resc.1s1on d€'I prest!rr.~ mEl l'Umerico comract,,al las. 'l.lQ,rnm~s l) Si 1a ?ró!staco,a ae Ser11c1os "O e·,n1bi! l as i:;anni a-s ~nlcs r~rmll"lS 
~ :Df'd1cio,1es rd1odGcó ari es:e c:on:sa10 21 S, l,1 -P1esl3aor de Sef'ftc:os i;.so;,nde la envega de lo'i tx."?nes o 111 orestaoón de los·:.or'(1c1os sc ti.;,l<ICC!s en l.d datis1l;:;. pnmma det oreseo:e ::ontralc 31 S1 11 ::OrestJdc.fa oe: Ser..-,cies· rncl.\llo! M lalseaaa rotal o ;i.arceal ,esoec.tc 
de a r/or.-,.ac:on 0toPCft101':Wd ~au •a .:~e.:-n.c:on del ~fa-Sen·= O:.Of'fra1a -1> S,r.,¡~n~ral oor ó!I 1ncw•ncJ1m1en1'J poi narte j e :a P·&s.tadcro1 ile Si!>MC!Ol .i C1.1illesq1,1~a .Je las ool1gaciones de1111ad.JS del Oíf':!IEme -:o.,1•310. 
DEC!MA SEXTA SUPUESTO OE TERfl>:INACIÓN DEL CONTRATO DIVERSOS A LA RESCISION. • El oo,1:1a1, oocr.:, d315,? ~ ta:M:raao al c1#fl0t!me¡,:.J:5e su oc¡t!O o t:;:e,n ce -na~eia .;m11c:,paca c;.ar:co ~)1stan :"us11s ¡1..,'it,ftcaoas de orde 11 putit,cc o de •ffief&S 
:J<>-ie1al en :ermmc;s e-:: .o c1e'l's:,:i """ ,cs.tr.cuios 15;: 1'.:-! 1~5 v 156 Oe! Ac;icra0Gene1al ce A,aJ'i!n;straoon X!W:?019 
OECIM A SEPTIMA SUSPENSJO N TEMPORAL DEL CONTRATO . . 'LH 1>a1tas· atue1dar1 Qlle l a Su01em, CN!e pOllra i!l1 :u.1lqu1er mo'11emo ~us~no;¡r :c,moc1almente en tOdOI) ,en Palle el ot>,o:o ma:e-1 a de e:s.te :;or.:;aio pe1 :.t ... $3~¡us:.f1c~óil~ sin 'l1;9 elfo tr.l)bQud 
su t~miraccn ce1•,..1t,,.a J. :i~r :ario el Dfi:lSl:!'': e ~ont1a1opca•a c1:1ntm1,ar ,)l'Oduc:aenco tedas sus e1edOS tegal7S i1na ,cz Ce5apa,~cas las ca1Aas ~ue mct,-.,oarnn <:!icna !uscer,s¡on Et ~oceom:ento c1a it.scer,s•or> ,;i; ·ei:;:,.i; 901 'e dl!.Cues:o en~! J11-c.,10 1~0 :x:I .:.cumoc 

..;.;n-ar.JI 'leAa~r.slfác·ón 1IVCG19. 
DEC1:,1A OCTAVA. MODIFICACION DEL CONTRATO . . La, cor.oc,0J1.;:,s oac'adéls •m '!I ::.-,;,~eritr: r,st;uiren!O oodnnse• o~:o 'le moof..cacton ,!,rt ·s-rm,f'!:!S de !o p,e~lsto en~ ::unc:.ilo '<!3 'r;1tt.01 cí!l ~•J-'!100 G!Cr't,h:11 Qe .10.'11,rtr";tn .:-ri (IIJl:•.;• i;. 
DECIMA !>JOVENA. ADMINISTRADOR DEL CO~frRATQ .. La Si.pil;'fl'a :-::u.e Cesl')"a el! 'Jaesm, '...i.o:s ~ot!i•;;i :..n,,ez ".'ar,ia Cuecc,1 -1a 3E-r·i-.c;os a! P•rscl"al r¡cscmu a la ~11er.c1on 1ereral Jg Rec1Jf50'S -'umano, Cle- fa 5l,prema ::-ir~ c.::r,<J A c:r,,111wa OO( Cal 
c· esa~¡,! r:-on1131¡;¡ ::,.:ier su:,-~r. 'iD'i! ;::.. eostr·ao ~1,:mp1mr~"~ eri :c:-,s.,cue111;,.a (',er;ie1a 'ó?v,'iJ! e .. 50f;CCror.ar as aC.1'1,(lar:es <1-e ~f'lemct.-r'le .:1 ·a 0!-?StJcora d~ Se1·11::1os a~1 lCfT'O ::;ir;i: !:is r,'i!luc:;cru!~ -;ue :crs•c•mt o¡x,11•~nas i '1,!'1"1f1CJJ ::u-: l~~ ser·:~ms ot-¡c;to d12 
'l's¡a et:;t'll•a10 c1..mi:1a:-i con -3s ~S:>:,0 1iC:Kl,;;nes ;el\aio1dJ.s !,n el ¡:1eSt:!"lii! :rs111.niento 
.:.<;¡m ~rr,o el C.1ec:or GerN:,I ~ R~•Jl'3il$ i..umilncs 'l~ la 'Svprerr13 C01111 oodra su'itlu;t di ·¡.1n,.nisu:1dor . lo o'.1Lt' rnfotl"':ll'3 oor -,s,c1t!o a 3 P1estaco1a de Ser;1rn,s 
V1GES1r,!A. FO RMAU ZACION DEL CONTRATO . . LJS Oatl!S :c,rw,,?r~n ~I:~ el pl-;'i~llf~ ar.u~fOO O,? vclunt.JCll!S fu,! Cd,;'ddo con :undamento en t!I l!!lCUb ;;,9-1 dfrl C;:,~go CM\ f~eJa! , .... ~rie CC!' :o Ql.(; e, r,cio Je J. :'.lle,130,)n ,;;e es Se",,(;lCSi ;;~ -;1!Kt;.,o aj -, ~~ ;;m l'I 
~ ~..-¡n ,,,oeoent.k'1Cla G? 41,.; ::eo,::c ,1 :es :r11rrite'S y cestlO/\H ·r:e,,,a5 ~ oon:iato ~ peffecc,vr,a en lec.ha :>os:e11G1 ~ ac.:e1do con 10 ,!1sc1.e»;o ;:,or el an.c:..10 r;-;a ael ,:,1aco cmena1""i1er10 e~:il 
VIGESIM A PRIMERA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.· P¡i¡a dec:::> je la i:-ter;'.)le!3C•O!l-¡ cwnol,11":er:10 •je ,o -.s :.10,,!aoo ~n i!"Ste T'i:IU~nto a Prestac01a co S!lí'IICiC5 se sam';'ie -i)'Cf,3';;:lnl~r.1'2 a 111s nec1510r1es J;¡I 'rttl..flll! ~ano de la Suorema C1rce 
rer,1..11Clal'do .;.n !mrna e)t:ores.i dCV3lOU•er ouo foe-10 C\.I~ e,n razon. de su -:::01n,cmc oveoncao :enga 01leiJ<Jre a :erer ae COflfor,ni,j;,dcol'l 1□ ,:",CIL300 '!n t:!1 ari,cula 11 fracacm ;<XII de ia Ley C•::,amca dí!! Oooe: .Jrn:::oa1 ce ,a Fece,aoon 'lils pat 'C!; ilC'Jtlf'lJn cue cualouier 
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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